
 

 

En virtud de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la 

Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño 

de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación 

y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021), 

 

ANTECEDENTES 

Primero. - . - Con fecha 28 de febrero de 2024, se formalizó contrato con la empresa CARDIVA 2, 

S.L., con N.I.F.: B80601982, adjudicado a través de procedimiento abierto con pluralidad de criterios, 

derivado del expediente A/SUM-048378/2023, para llevar a cabo la contratación del “Suministro de 

material desechable de protección quirúrgica para pacientes y equipos de cirugía, perneras, 

sábanas, tiras adhesivas, paños, bolsas portainstrumental, cubremesas y fundas, para el 

Hospital General Universitario Gregorio Marañón”, 

Lote 1 Equipos, batas, sábanas, paños, cubremesas, perneras, bolsas porta-instrumental y tiras 

adhesivas. 

Por un importe total de, novecientos treinta y dos mil quinientos setenta y tres euros con setenta 

y tres céntimos, (932.573,73 €), IVA incluido, al que corresponde una base imponible de 770.722,09 

€ y un IVA (21%) de 161.851,64 €, y un plazo total de ejecución de 12 meses, desde el 1 de marzo 

de 2024, al 28 de febrero de 2025. 

Segundo. - El art. 29.2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector Público, 

prevé la posibilidad de que los contratos sean objeto de prórroga, siendo obligatoria para el 

empresario.  

Tercero. - El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “plazo 

de ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo 

obligatoria para el contratista. 

Cuarto. - La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la prórroga proyectada, por un 

periodo de 12 meses, que abarca del 3 de marzo de 2025 hasta el 2 de marzo de 2026. 

 

RESUELVO 

 

De conformidad con el artículo 29.2, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del 

Sector Público y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 

 

1.-  Aprobar prórroga para el ejercicio 2025-2026, del contrato a que hace referencia el punto 1 de 

los antecedentes, en la cantidad de novecientos treinta y dos mil quinientos setenta y tres euros con 

setenta y tres céntimos, (932.573,73 €)), IVA incluido, al que corresponde una base imponible de 

770.722,09 € y un IVA (21%) de 161.851,64 €, con el siguiente desglose adjunto: 

 

  Anualidad      Importe 

     2025   772.130,93 € 

     2026   160.442,79 € 
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Ref: 07/029021.9/25



 

 

De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en virtud de 

lo dispuesto en el Art. 107 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Ley de Contratos del Sector 

Público, no resulta necesario la constitución de garantía definitiva.  

 

Madrid, 8 de enero de 2025. 

 

LA DIRECCIÓN GERENCIA 
Por ausencia 

Real Decreto 521/1987, de 15 de abril 
 
 

 

 

Marta Sánchez-Celaya del Pozo 

Subgerente Asistencial 
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